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En la Ciudad de México, siendo las 15:00 (quince) horas del 20 de junio del 2019, se reunieron en la sala 

de juntas del piso 1, ubicada en Avenida de la República, número 117, Colonia Tabacalera, Alcaldía 

Cuauhtémoc, código postal 06030, para celebrar la Sexagésima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité 

de Transparencia de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, los integrantes de este Órgano 

Colegiado, en términos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, en relación con el artículo 64 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

 

A continuación, la Mtra. Areli Ruth Gómez Mundo, Presidenta del Comité de Transparencia, sometió a 

consideración de los presentes, el siguiente: 

 

Orden del Día. 

 

I. Lista de Asistencia y declaración del quorum legal. 

 

II. Presentación y, en su caso, aprobación del Orden del Día de los puntos a tratar en la presente 

Sesión. 

 

III. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000129919. 

 

IV. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000130019. 

 

V. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000130119. 

 

VI. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000130219. 

 

VII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000130319. 

 

VIII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial que da 

respuesta a la solicitud de información con número de folio 0675000130419. 

 

IX. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial de la 

información que da respuesta a la solicitud de información con número de folio 
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0675000130519. 

 

X. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial de la 

información que da respuesta a la solicitud de información con número de folio 

0675000130619. 

 

XI. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial de la 

información que da respuesta a la solicitud de información con número de folio 

0675000130719. 

 

XII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000130819. 

 

XIII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000130919. 

 

XIV. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000131019. 

 

XV. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000131119. 

 

XVI. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000131219. 

 

XVII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000131319. 

 

XVIII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000131419. 

 

XIX. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000131519. 

 

XX. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 
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número de folio 0675000131619. 

 

XXI. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000131719. 

 

XXII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000131819. 

 

XXIII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000131919. 

 

XXIV. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000132019. 

 

XXV. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000132119. 

 

XXVI. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000132219. 

 

XXVII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000132319. 

 

XXVIII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000132419. 

 

XXIX. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000132519. 

 

XXX. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000132619. 

 

XXXI. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 
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número de folio 0675000132719. 

 

XXXII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000132819. 

 

XXXIII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000132919. 

 

XXXIV. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000133019. 

 

XXXV. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000133119. 

 

XXXVI. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000133219. 

 

XXXVII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial de la 

información que da respuesta a la solicitud de información con número de folio 

0675000133319. 

 

XXXVIII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial de la 

información que da respuesta a la solicitud de información con número de folio 

0675000133419. 

 

XXXIX. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial de la 

información que da respuesta a la solicitud de información con número de folio 

0675000133619. 

 

XL. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000133719. 

 

XLI. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000133819. 

 

XLII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 
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número de folio 0675000133919. 

 

XLIII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000134019. 

 

XLIV. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000134119. 

 

XLV. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000134219. 

 

XLVI. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000134319. 

 

XLVII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000134419. 

 

XLVIII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000134519. 

 

XLIX. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000134619. 

 

L. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000134719. 

 

LI. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000134819. 

 

LII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000134919. 

 

LIII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 
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número de folio 0675000135019. 

 

LIV. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000135119. 

 

LV. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000135219. 

 

LVI. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000135319. 

 

LVII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000135419. 

 

LVIII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000135519. 

 

LIX. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000135619. 

 

LX. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000135719. 

 

LXI. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000135819. 

 

LXII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000135919. 

 

LXIII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000136019. 

 

LXIV. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 



 
"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

 

 

ACTA DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

20 DE JUNIO DE 2019. 

Número: CT/65/19 

           Página 7 de 516 

 

número de folio 0675000136119. 

 

LXV. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000136219. 

 

LXVI. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial de la 

información que da respuesta a la solicitud de información con número de folio 

0675000136319. 

 

LXVII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial de la 

información que da respuesta a la solicitud de información con número de folio 

0675000136419. 

 

LXVIII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial de la 

información que da respuesta a la solicitud de información con número de folio 

0675000136519. 

 

LXIX. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial de la 

información que da respuesta a la solicitud de información con número de folio 

0675000136619. 

 

LXX. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000136719. 

 

LXXI. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000136819. 

 

LXXII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000136919. 

 

LXXIII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000137019. 

 

LXXIV. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000137119. 

 

LXXV. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 
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número de folio 0675000137219. 

 

LXXVI. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000137319. 

 

LXXVII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000137419. 

 

LXXVIII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000137519. 

 

LXXIX. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000137619. 

 

LXXX. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000137719. 

 

LXXXI. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000137819. 

 

LXXXII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000137919. 

 

LXXXIII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000138019. 

 

LXXXIV. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000138119. 

 

LXXXV. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000138219. 

 

LXXXVI. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 
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número de folio 0675000138319. 

 

LXXXVII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000138419. 

 

LXXXVIII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000138519. 

 

LXXXIX. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000138619. 

 

XC. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000138719. 

 

XCI. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000138819. 

 

XCII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000138919. 

 

XCIII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000139019. 

 

XCIV. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000139119. 

 

XCV. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000139219. 

 

XCVI. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial de la 

información que da respuesta a la solicitud de información con número de folio 

0675000139319. 

 

XCVII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial de la 

información que da respuesta a la solicitud de información con número de folio 
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0675000139419. 

 

XCVIII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial de la 

información que da respuesta a la solicitud de información con número de folio 

0675000139519. 

 

XCIX. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000139619. 

 

C. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000139719. 

 

CI. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y reservada de 

la información que da respuesta a la solicitud de información con número de folio 

0675000139919. 

 

CII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y reservada de 

la información que da respuesta a la solicitud de información con número de folio 

0675000140019. 

 

CIII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y reservada de 

la información que da respuesta a la solicitud de información con número de folio 

0675000140119. 

 

CIV. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y reservada de 

la información que da respuesta a la solicitud de información con número de folio 

0675000140219. 

 

CV. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y reservada de 

la información que da respuesta a la solicitud de información con número de folio 

0675000140319. 

 

 

Desahogo del PRIMER punto del Orden del Día. 

 

I. Lista de Presentes. 

 

En cumplimiento al primer punto del Orden del Día, la Mtra. Areli Ruth Gómez Mundo, Presidenta del 

Comité de Transparencia, dio la bienvenida a los integrantes del Comité de Transparencia de la Lotería 

Nacional para la Asistencia Pública (Lotería Nacional) presentes; la Lic. Graciela Jerónimo Bonifacio, 

Subgerente de Trámites, Gestión y Archivo Histórico y Secretaria Técnica del Comité y el Lic. Porfirio 

Rosas Cruz, Titular del Área de Quejas del Órgano Interno de Control y miembro suplente del Comité. 



 
"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

 

 

ACTA DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

20 DE JUNIO DE 2019. 

Número: CT/65/19 

           Página 11 de 516 

 

 

Acto seguido, la Secretaria da cuenta de los comparecientes a la presente Sesión, verificando que existe 

el quórum. 
 

Acuerdo PRIMERO: Con fundamento en el Artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública en relación con el artículo 64, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, el Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, determina que existe el QUÓRUM 

para celebrar su Sexagésima Cuarta Sesión Extraordinaria. 

 

Asimismo, por acuerdo SEI. 31/05/16.3, adoptado en la Primera Sesión Extraordinaria del año dos mil 

dieciséis, este Comité de Transparencia de la Lotería Nacional se declaró en sesión de trabajo 

permanente, a partir del primero de junio de dos mil dieciséis, para atender los asuntos de su 

competencia. 

 

 

Desahogo del SEGUNDO punto del Orden del Día. 

 

II. Presentación, y en su caso, aprobación del Orden del Día de los puntos a tratar en la presente 

Sesión. 

 

La Secretaria puso a consideración de los integrantes presentes la aprobación del Orden del Día, quienes 

tomaron el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo SEGUNDO: El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime acuerda 

aprobar el Orden del Día de los puntos a tratar en la presente Sesión.  

 

 

Desahogo del TERCER punto del Orden del Día. 

 

III. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000129919. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto III del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000129919, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de septiembre de 2010, requiero saber quién era su director general 
de ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 
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1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0952/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/464/2019 y 

SGCS/SG/240/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/464/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de septiembre de 2010, por 
considerarse de su competencia. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/574/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/240/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
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de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 



 
"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

 

 

ACTA DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

20 DE JUNIO DE 2019. 

Número: CT/65/19 

           Página 15 de 516 

 

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
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Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
 

 
 
El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de septiembre de 2010”, la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
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Acuerdo TERCERO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del Comité de 

Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, fracción II, 

y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 44 

fracción II y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMAN la 

clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y Desarrollo de 

Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de Comercialización y de 

Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000129919 e instruyen a la 

Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

Desahogo del CUARTO punto del Orden del Día. 

 

IV. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000130019. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto IV del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000130019, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de septiembre de 2011, requiero saber quién era su director general 
de ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0951/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/465/2019 y 

SGCS/SG/241/2019 señaló lo siguiente: 
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SGCS/465/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de septiembre de 2011, por 
considerarse de su competencia. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/575/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/241/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 
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 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
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II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
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materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
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El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de septiembre de 2011”, la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo CUARTO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del Comité de 

Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, fracción II, 

y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 44 

fracción II y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMAN la 

clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y Desarrollo de 

Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de Comercialización y de 

Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000130019 e instruyen a la 

Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 
 
 
Desahogo del QUINTO punto del Orden del Día. 

 

V. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000130119. 
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La Secretaria Técnica abordó el punto V del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000130119, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de septiembre de 2012, requiero saber quién era su director general 
de ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0950/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/466/2019 y 

SGCS/SG/242/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/466/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de septiembre de 2012, por 
considerarse de su competencia. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/576/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
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Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/242/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
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A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
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identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
 

 
 
El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 
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obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de septiembre de 2012”, la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo QUINTO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del Comité de 

Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, fracción II, 

y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 44 

fracción II y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMAN la 

clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y Desarrollo de 

Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de Comercialización y de 

Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000130119 e instruyen a la 

Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 
 
 
Desahogo del SEXTO punto del Orden del Día. 

 

VI. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000130219. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto VI del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000130219, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de septiembre de 2013, requiero saber quién era su director general 
de ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 
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2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0949/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/467/2019 y 

SGCS/SG/243/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/467/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de septiembre de 2013, por 
considerarse de su competencia. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/577/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/243/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
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Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
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“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
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documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 



 
"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

 

 

ACTA DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

20 DE JUNIO DE 2019. 

Número: CT/65/19 

           Página 33 de 516 

 

El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
 

 
 
El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de septiembre de 2013”, la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo SEXTO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del Comité de 

Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, fracción II, 

y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 44 
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fracción II y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMAN la 

clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y Desarrollo de 

Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de Comercialización y de 

Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000130219 e instruyen a la 

Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

 

Desahogo del SÉPTIMO punto del Orden del Día. 

 

VII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000130319. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto VII del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000130319, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de septiembre de 2014, requiero saber quién era su director general 
de ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0948/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/468/2019 y 

SGCS/SG/244/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/468/2019 
“[...] 
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Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de septiembre de 2014, por 
considerarse de su competencia. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/578/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/244/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
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II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
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materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
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El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de septiembre de 2014”, la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo SÉPTIMO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del Comité de 

Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, fracción II, 

y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 44 

fracción II y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMAN la 

clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y Desarrollo de 

Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de Comercialización y de 

Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000130319 e instruyen a la 

Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

 

Desahogo del OCTAVO punto del Orden del Día. 

 

VIII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial de la 

información que da respuesta a la solicitud de información con número de folio 

0675000130419. 
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La Secretaria Técnica abordó el punto VIII del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000130419, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de septiembre de 2015, requiero saber quién era su director general 
de ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0947/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
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A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
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Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 
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Acuerdo OCTAVO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del Comité de 

Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, fracción II, 

y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 44 

fracción II y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMAN la 

clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y Desarrollo de 

Personal en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000130419 e instruyen a la 

Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

 

Desahogo del NOVENO punto del Orden del Día. 

 

IX. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial de la 

información que da respuesta a la solicitud de información con número de folio 

0675000130519. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto IX del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000130519, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de septiembre de 2016, requiero saber quién era su director general 
de ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0946/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 
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 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
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conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

Acuerdo NOVENO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del Comité de 

Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, fracción II, 

y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 44 

fracción II y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMAN la 

clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y Desarrollo de 

Personal en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000130519 e instruyen a la 

Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

 

Desahogo del DÉCIMO punto del Orden del Día. 

 

X. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial de la 

información que da respuesta a la solicitud de información con número de folio 

0675000130619. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto X del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000130619, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de septiembre de 2017, requiero saber quién era su director general 
de ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 
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2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0945/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
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I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
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Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

Acuerdo DÉCIMO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del Comité de 

Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, fracción II, 

y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 44 

fracción II y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMAN la 

clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y Desarrollo de 

Personal en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000130619 e instruyen a la 

Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

 

Desahogo del DÉCIMO PRIMER punto del Orden del Día. 

 

XI. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial de la 

información que da respuesta a la solicitud de información con número de folio 

0675000130719. 
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La Secretaria Técnica abordó el punto XI del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000130719, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de septiembre de 2018, requiero saber quién era su director general 
de ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0944/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
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A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
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Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 
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Acuerdo DÉCIMO PRIMERO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del Comité de 

Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, fracción II, 

y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 44 

fracción II y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMAN la 

clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y Desarrollo de 

Personal en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000130719 e instruyen a la 

Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

 

Desahogo del DÉCIMO SEGUNDO punto del Orden del Día. 

 

XII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000130819. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto XII del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000130819, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de octubre de 1990, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0943/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/469/2019 y 

SGCS/SG/245/2019 señaló lo siguiente: 
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SGCS/469/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de octubre de 1990, por considerarse 
de su competencia. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/583/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/245/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 
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 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
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II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
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materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
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El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de octubre de 1990”, la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del Catálogo 
de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del 
30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo DÉCIMO SEGUNDO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del Comité de 

Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, fracción II, 

y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 44 

fracción II y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMAN la 

clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y Desarrollo de 

Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de Comercialización y de 

Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000130819 e instruyen a la 

Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

 

Desahogo del DÉCIMO TERCERO punto del Orden del Día. 

 

XIII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000130919. 
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La Secretaria Técnica abordó el punto XIII del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000130919, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de octubre de 1991, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0942/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/470/2019 y 

SGCS/SG/246/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/470/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de octubre de 1991, por considerarse 
de su competencia. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/584/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
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Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/246/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 



 
"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

 

 

ACTA DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

20 DE JUNIO DE 2019. 

Número: CT/65/19 

           Página 61 de 516 

 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
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identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
 

 
 
El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 
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obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de octubre de 1991”, la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del Catálogo 
de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del 
30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo DÉCIMO TERCERO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del Comité de 

Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, fracción II, 

y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 44 

fracción II y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMAN la 

clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y Desarrollo de 

Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de Comercialización y de 

Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000130919 e instruyen a la 

Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

 

Desahogo del DÉCIMO CUARTO punto del Orden del Día. 

 

XIV. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000131019. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto XIV del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000131019, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de octubre de 1992, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 
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2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0941/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/471/2019 y 

SGCS/SG/248/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/471/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de octubre de 1992, por considerarse 
de su competencia. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/585/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/248/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
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Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
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“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
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documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
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El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
 

 
 
El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de octubre de 1992”, la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del Catálogo 
de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del 
30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo DÉCIMO CUARTO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del Comité de 

Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, fracción II, 

y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 44 
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fracción II y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMAN la 

clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y Desarrollo de 

Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de Comercialización y de 

Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000131019 e instruyen a la 

Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

 

Desahogo del DÉCIMO QUINTO punto del Orden del Día. 

 

XV. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000131119. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto XV del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000131119, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de octubre de 1993, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0940/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/472/2019 y 

SGCS/SG/249/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/472/2019 
“[...] 
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Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de octubre de 1993, por considerarse 
de su competencia. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/586/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/249/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
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II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
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materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
 



 
"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

 

 

ACTA DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

20 DE JUNIO DE 2019. 

Número: CT/65/19 

           Página 75 de 516 

 

 
 
El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de octubre de 1993”, la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del Catálogo 
de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del 
30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo DÉCIMO QUINTO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del Comité de 

Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, fracción II, 

y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 44 

fracción II y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMAN la 

clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y Desarrollo de 

Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de Comercialización y de 

Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000131119 e instruyen a la 

Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

 

Desahogo del DÉCIMO SEXTO punto del Orden del Día. 

 

XVI. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000131219. 
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La Secretaria Técnica abordó el punto XVI del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000131219, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de octubre de 1994, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0939/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/473/2019 y 

SGCS/SG/250/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/473/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de octubre de 1994, por considerarse 
de su competencia. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/587/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
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Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/250/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
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A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
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identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
 

 
 
El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 
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obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de octubre de 1994”, la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del Catálogo 
de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del 
30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo DÉCIMO SEXTO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del Comité de 

Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, fracción II, 

y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 44 

fracción II y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMAN la 

clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y Desarrollo de 

Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de Comercialización y de 

Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000131219 e instruyen a la 

Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

 

Desahogo del DÉCIMO SÉPTIMO punto del Orden del Día. 

 

XVII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000131319. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto XVII del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000131319, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de octubre de 1995, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 
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2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0938/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/474/2019 y 

SGCS/SG/251/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/474/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de octubre de 1995, por considerarse 
de su competencia. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/588/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/251/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
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Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
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“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
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documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
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El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
 

 
 
El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de octubre de 1995”, la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del Catálogo 
de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del 
30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo DÉCIMO SÉPTIMO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del Comité de 

Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, fracción II, 

y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 44 



 
"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

 

 

ACTA DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

20 DE JUNIO DE 2019. 

Número: CT/65/19 

           Página 87 de 516 

 

fracción II y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMAN la 

clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y Desarrollo de 

Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de Comercialización y de 

Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000131319 e instruyen a la 

Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

 

Desahogo del DÉCIMO OCTAVO punto del Orden del Día. 

 

XVIII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000131419. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto XVIII del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000131419, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de octubre de 1996, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0937/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/475/2019 y 

SGCS/SG/252/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/475/2019 
“[...] 
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Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de octubre de 1996, por considerarse 
de su competencia. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/589/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/252/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
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II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
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materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
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El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de octubre de 1996”, la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del Catálogo 
de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del 
30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo DÉCIMO OCTAVO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del Comité de 

Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, fracción II, 

y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 44 

fracción II y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMAN la 

clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y Desarrollo de 

Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de Comercialización y de 

Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000131419 e instruyen a la 

Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

 

Desahogo del DÉCIMO NOVENO punto del Orden del Día. 

 

XIX. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000131519. 
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La Secretaria Técnica abordó el punto XIX del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000131519, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de octubre de 1997, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0936/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/476/2019 y 

SGCS/SG/253/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/476/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de octubre de 1997, por considerarse 
de su competencia. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/590/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
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Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/253/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
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A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
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identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
 

 
 
El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 
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obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de octubre de 1997”, la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del Catálogo 
de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del 
30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo DÉCIMO NOVENO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del Comité de 

Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, fracción II, 

y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 44 

fracción II y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMAN la 

clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y Desarrollo de 

Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de Comercialización y de 

Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000131519 e instruyen a la 

Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

 

Desahogo del VIGÉSIMO punto del Orden del Día. 

 

XX. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000131619. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto XX del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000131619, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de octubre de 1998, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 
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2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0935/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/477/2019 y 

SGCS/SG/254/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/477/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de octubre de 1998, por considerarse 
de su competencia. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/591/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/254/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
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Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
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“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
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documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
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El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
 

 
 
El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de octubre de 1998”, la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del Catálogo 
de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del 
30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo VIGÉSIMO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del Comité de 

Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, fracción II, 

y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 44 
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fracción II y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMAN la 

clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y Desarrollo de 

Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de Comercialización y de 

Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000131619 e instruyen a la 

Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

 

Desahogo del VIGÉSIMO PRIMER punto del Orden del Día. 

 

XXI. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000131719. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto XXI del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000131719, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de octubre de 1999, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0934/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/478/2019 y 

SGCS/SG/255/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/478/2019 
“[...] 
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Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de octubre de 1999, por considerarse 
de su competencia. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/592/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/255/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
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II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
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materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
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El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de octubre de 1999”, la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del Catálogo 
de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del 
30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo VIGÉSIMO PRIMERO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del Comité 

de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, fracción 

II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 44 

fracción II y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMAN la 

clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y Desarrollo de 

Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de Comercialización y de 

Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000131719 e instruyen a la 

Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

 

Desahogo del VIGÉSIMO SEGUNDO punto del Orden del Día. 

 

XXII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000131819. 
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La Secretaria Técnica abordó el punto XXII del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000131819, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de octubre de 2000, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0933/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/479/2019 y 

SGCS/SG/256/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/479/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de octubre de 2000, por considerarse 
de su competencia. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/593/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
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Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/256/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
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A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
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identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
 

 
 
El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 
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obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de octubre de 2000”, la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del Catálogo 
de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del 
30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo VIGÉSIMO SEGUNDO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del Comité 

de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, fracción 

II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 44 

fracción II y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMAN la 

clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y Desarrollo de 

Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de Comercialización y de 

Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000131819 e instruyen a la 

Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

 

Desahogo del VIGÉSIMO TERCER punto del Orden del Día. 

 

XXIII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000131919. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto XXIII del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000131919, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de octubre de 2001, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 
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2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0932/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/481/2019 y 

SGCS/SG/257/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/481/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de octubre de 2001, por considerarse 
de su competencia. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/594/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/257/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
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Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
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“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
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documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
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El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
 

 
 
El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de octubre de 2001”, la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del Catálogo 
de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del 
30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo VIGÉSIMO TERCERO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del Comité 

de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, fracción 

II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 44 
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fracción II y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMAN la 

clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y Desarrollo de 

Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de Comercialización y de 

Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000131919 e instruyen a la 

Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

 

Desahogo del VIGÉSIMO CUARTO punto del Orden del Día. 

 

XXIV. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000132019. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto XXIV del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000132019, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de octubre de 2002, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0931/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/482/2019 y 

SGCS/SG/258/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/477/2019 
“[...] 
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Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de octubre de 2002, por considerarse 
de su competencia. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/595/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/258/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
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II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
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materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
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El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de octubre de 2002”, la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del Catálogo 
de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del 
30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo VIGÉSIMO CUARTO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del Comité 

de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, fracción 

II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 44 

fracción II y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMAN la 

clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y Desarrollo de 

Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de Comercialización y de 

Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000132019 e instruyen a la 

Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

 

Desahogo del VIGÉSIMO QUINTO punto del Orden del Día. 

 

XXV. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000132119. 
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La Secretaria Técnica abordó el punto XXV del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000132119, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de octubre de 2003, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0930/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/483/2019 y 

SGCS/SG/259/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/483/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de octubre de 2003, por considerarse 
de su competencia. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/596/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
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Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/259/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 



 
"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

 

 

ACTA DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

20 DE JUNIO DE 2019. 

Número: CT/65/19 

           Página 129 de 516 

 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 



 
"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

 

 

ACTA DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

20 DE JUNIO DE 2019. 

Número: CT/65/19 

           Página 130 de 516 

 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
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identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
 

 
 
El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 
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obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de octubre de 2003”, la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del Catálogo 
de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del 
30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo VIGÉSIMO QUINTO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del Comité de 

Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, fracción II, 

y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 44 

fracción II y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMAN la 

clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y Desarrollo de 

Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de Comercialización y de 

Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000132119 e instruyen a la 

Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

 

Desahogo del VIGÉSIMO SEXTO punto del Orden del Día. 

 

XXVI. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000132219. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto XXVI del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000132219, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de octubre de 2004, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 
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2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0929/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/484/2019 y 

SGCS/SG/260/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/484/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de octubre de 2004, por considerarse 
de su competencia. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/597/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/260/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
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Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
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“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
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documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
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El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
 

 
 
El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de octubre de 2004”, la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del Catálogo 
de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del 
30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo VIGÉSIMO SEXTO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del Comité de 

Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, fracción II, 

y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 44 
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fracción II y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMAN la 

clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y Desarrollo de 

Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de Comercialización y de 

Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000132219 e instruyen a la 

Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

 

Desahogo del VIGÉSIMO SÉPTIMO punto del Orden del Día. 

 

XXVII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000132319. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto XXVII del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a 

la información con número de folio 0675000132319, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de octubre de 2005, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0928/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/485/2019 y 

SGCS/SG/261/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/485/2019 
“[...] 
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Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de octubre de 2005, por considerarse 
de su competencia. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/598/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/261/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
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II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
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materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
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El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de octubre de 2005”, la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del Catálogo 
de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del 
30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo VIGÉSIMO SÉPTIMO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del Comité 

de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, fracción 

II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 44 

fracción II y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMAN la 

clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y Desarrollo de 

Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de Comercialización y de 

Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000132319 e instruyen a la 

Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

 

Desahogo del VIGÉSIMO OCTAVO punto del Orden del Día. 

 

XXVIII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000132419. 
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La Secretaria Técnica abordó el punto XXVIII del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a 

la información con número de folio 0675000132419, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de octubre de 2006, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados...” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0927/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/486/2019 y 

SGCS/SG/262/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/486/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de octubre de 2006, por considerarse 
de su competencia.. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/599/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
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Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/262/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
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A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
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identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
 

 
 
El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 
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obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de octubre de 2006”., la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo VIGÉSIMO OCTAVO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del Comité 

de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, fracción 

II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 44 

fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMAN la 

clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y Desarrollo de 

Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de Comercialización y de 

Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000132419 e instruyen a la 

Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 
 
 
 
Desahogo del VIGÉSIMO NOVENO punto del Orden del Día. 

 

XXIX. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000132519. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto XXIX del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000132519, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de octubre de 2007, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 
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2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0926/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/487/2019 y 

SGCS/SG/263/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/487/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de octubre de 2007, por considerarse 
de su competencia.. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/600/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/263/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
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ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
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de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
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Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
 

 
 
El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de octubre de 2007”., la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
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Acuerdo VIGÉSIMO NOVENO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del Comité 

de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, fracción 

II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 44 

fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMAN la 

clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y Desarrollo de 

Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de Comercialización y de 

Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000132519 e instruyen a la 

Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 
 
 
Desahogo del TRIGÉSIMO punto del Orden del Día. 

 

XXX. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000132619. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto XXX del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000132619, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de octubre de 2008, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados...” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0925/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 
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3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/488/2019 y 

SGCS/SG/264/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/488/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de octubre de 2008, por considerarse 
de su competencia.. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/601/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/264/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
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 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
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I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
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Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
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 Catálogo de Disposición Documental. 
 

 
 
El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de octubre de 2008”., la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo TRIGÉSIMO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del Comité de 

Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, fracción II, 

y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 44 

fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMAN la 

clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y Desarrollo de 

Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de Comercialización y de 

Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000132619 e instruyen a la 

Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

 

Desahogo del TRIGÉSIMO PRIMER punto del Orden del Día. 

 

XXXI. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000132719. 
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La Secretaria Técnica abordó el punto XXXI del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000132719, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de octubre de 2009, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0924/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/489/2019 y 

SGCS/SG/265/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/489/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de octubre de 2009, por considerarse 
de su competencia.. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/602/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
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Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/265/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
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A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
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identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
 

 
 
El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 
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obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de octubre de 2009”., la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo TRIGÉSIMO PRIMERO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del Comité 

de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, fracción 

II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 44 

fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMAN la 

clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y Desarrollo de 

Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de Comercialización y de 

Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000132719 e instruyen a la 

Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 
 
 
Desahogo del TRIGÉSIMO SEGUNDO punto del Orden del Día. 

 

XXXII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000132819. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto XXXII del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a 

la información con número de folio 0675000132819, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de octubre de 2010, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados...” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 
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2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0923/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/490/2019 y 

SGCS/SG/266/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/490/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de octubre de 2010, por considerarse 
de su competencia.. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/603/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/266/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
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Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
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“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
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documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
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El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
 

 
 
El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de octubre de 2010”., la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo TRIGÉSIMO SEGUNDO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del Comité 

de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, fracción 

II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 44 
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fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMAN la 

clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y Desarrollo de 

Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de Comercialización y de 

Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000132819 e instruyen a la 

Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 
 
 
Desahogo del TRIGÉSIMO TERCER punto del Orden del Día. 

 

XXXIII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000132919. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto XXXIII del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a 

la información con número de folio 0675000132919, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de octubre de 2011, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0922/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/491/2019 y 

SGCS/SG/267/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/491/2019 
“[...] 
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Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de octubre de 2011, por considerarse 
de su competencia.. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/604/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/267/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
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II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
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materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
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El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de octubre de 2011”., la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo TRIGÉSIMO TERCERO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del Comité 

de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, fracción 

II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 44 

fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMAN la 

clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y Desarrollo de 

Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de Comercialización y de 

Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000132919 e instruyen a la 

Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

 

Desahogo del TRIGÉSIMO CUARTO punto del Orden del Día. 

 

XXXIV. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000133019. 
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La Secretaria Técnica abordó el punto XXXIV del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a 

la información con número de folio 0675000133019, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de octubre de 2012, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0921/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/492/2019 y 

SGCS/SG/268/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/492/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de octubre de 2012, por considerarse 
de su competencia.. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/605/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
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Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/268/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
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A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
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identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
 

 
 
El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 
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obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de octubre de 2012”., la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo TRIGÉSIMO CUARTO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del Comité 

de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, fracción 

II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 44 

fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMAN la 

clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y Desarrollo de 

Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de Comercialización y de 

Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000133019 e instruyen a la 

Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 
 
 
Desahogo del TRIGÉSIMO QUINTO punto del Orden del Día. 
 

XXXV. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000133119. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto XXXV del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a 

la información con número de folio 0675000133119, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de octubre de 2013, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados...” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 
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2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0920/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/493/2019 y 

SGCS/SG/269/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/493/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de octubre de 2013, por considerarse 
de su competencia.. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/606/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/269/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
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Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
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“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
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documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
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El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
 

 
 
El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de octubre de 2013”., la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo TRIGÉSIMO QUINTO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del Comité 

de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, fracción 

II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 44 
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fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMAN la 

clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y Desarrollo de 

Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de Comercialización y de 

Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000133119 e instruyen a la 

Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 
 
 
Desahogo del TRIGÉSIMO SEXTO punto del Orden del Día. 
 

XXXVI. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000133219. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto XXXVI del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a 

la información con número de folio 0675000133219, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de octubre de 2014, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0919/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/494/2019 y 

SGCS/SG/270/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/494/2019 
“[...] 
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Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de octubre de 2014, por considerarse 
de su competencia.. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/607/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/270/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
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II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
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materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
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El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de octubre de 2014”., la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo TRIGÉSIMO SEXTO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del Comité de 

Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, fracción II, 

y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 44 

fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMAN la 

clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y Desarrollo de 

Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de Comercialización y de 

Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000133219 e instruyen a la 

Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

 

Desahogo del TRIGÉSIMO SÉPTIMO punto del Orden del Día. 

 

XXXVII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial de la 

información que da respuesta a la solicitud de información con número de folio 

0675000133319. 
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La Secretaria Técnica abordó el punto CXII del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000133319, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de octubre de 2015, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0918/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
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A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 



 
"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

 

 

ACTA DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

20 DE JUNIO DE 2019. 

Número: CT/65/19 

           Página 197 de 516 

 

 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 
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Acuerdo TRIGÉSIMO SÉPTIMO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del Comité 

de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, fracción 

II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 44 

fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMAN la 

clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y Desarrollo de 

Personal en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000133319 e instruyen a la 

Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 
 
 
Desahogo del TRIGÉSIMO OCTAVO punto del Orden del Día. 

 

XXXVIII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial de la 

información que da respuesta a la solicitud de información con número de folio 

0675000133419. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto XXXVIII del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso 

a la información con número de folio 0675000133419, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de octubre de 2016, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0917/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 
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 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
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conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

Acuerdo TRIGÉSIMO OCTAVO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del Comité 

de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, fracción 

II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 44 

fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMAN la 

clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y Desarrollo de 

Personal en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000133419 e instruyen a la 

Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 
 
 
Desahogo del TRIGÉSIMO NOVENO punto del Orden del Día. 

 

XXXIX. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial de la 

información que da respuesta a la solicitud de información con número de folio 

0675000133619. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto XXXIX del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a 

la información con número de folio 0675000133619, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de octubre de 2018, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 
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2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0915/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
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I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
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Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

Acuerdo TRIGÉSIMO NOVENO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del Comité 

de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, fracción 

II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 44 

fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMAN la 

clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y Desarrollo de 

Personal en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000133619 e instruyen a la 

Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 
 
 
Desahogo del CUADRAGÉSIMO punto del Orden del Día. 
 
XL. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000133719. 
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La Secretaria Técnica abordó el punto XL del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000133719, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de noviembre de 1990, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0914/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/495/2019 y 

SGCS/SG/271/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/495/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de octubre de 2014, por considerarse 
de su competencia.. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/612/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
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Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/271/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
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A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
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identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
 

 
 
El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 
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obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de noviembre de 1990”., la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo CUADRAGÉSIMO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del Comité de 

Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, fracción II, 

y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 44 

fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMAN la 

clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y Desarrollo de 

Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de Comercialización y de 

Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000133719 e instruyen a la 

Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

 

Desahogo del CUADRAGÉSIMO PRIMER punto del Orden del Día. 
 
XLI. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000133819. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto XLI del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000133819, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de noviembre de 1990, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 
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2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0913/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/496/2019 y 

SGCS/SG/272/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/496/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de noviembre de 1990, por considerarse 
de su competencia.. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/613/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/272/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
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Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
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“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
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disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
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conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
 

 
 
El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de noviembre de 1990”., la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo CUADRAGÉSIMO PRIMERO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del 

Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, 

fracción II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así 

como 44 fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

CONFIRMAN la clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y 
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Desarrollo de Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 

0675000133819 e instruyen a la Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

 

Desahogo del CUADRAGÉSIMO SEGUNDO punto del Orden del Día. 
 
XLII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000133919. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto XLII del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000133919, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de noviembre de 1991, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0912/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/497/2019 y 

SGCS/SG/273/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/497/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
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Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de noviembre de 1991, por considerarse 
de su competencia.. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/614/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/273/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
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de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
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Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
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 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
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El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de noviembre de 1991”., la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo CUADRAGÉSIMO SEGUNDO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del 

Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, 

fracción II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así 

como 44 fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

CONFIRMAN la clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y 

Desarrollo de Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 

0675000133919 e instruyen a la Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

 

Desahogo del CUADRAGÉSIMO TERCER punto del Orden del Día. 
 

XLIII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000134019. 
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La Secretaria Técnica abordó el punto XLIII del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000134019, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de noviembre de 1992, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0911/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/498/2019 y 

SGCS/SG/274/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/498/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de noviembre de 1992, por considerarse 
de su competencia.. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/615/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
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Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/274/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
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A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
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identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
 

 
 
El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 



 
"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

 

 

ACTA DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

20 DE JUNIO DE 2019. 

Número: CT/65/19 

           Página 227 de 516 

 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de noviembre de 1992”., la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo CUADRAGÉSIMO TERCERO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del 

Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, 

fracción II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así 

como 44 fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

CONFIRMAN la clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y 

Desarrollo de Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 

0675000134019 e instruyen a la Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

 

Desahogo del CUADRAGÉSIMO CUARTO punto del Orden del Día. 
 

XLIV. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000134119. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto XLIV del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000134119, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de noviembre de 1993, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 
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2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0910/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/499/2019 y 

SGCS/SG/275/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/499/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de noviembre de 1993, por considerarse 
de su competencia.. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/616/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/275/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
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Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
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“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
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disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
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conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
 

 
 
El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de noviembre de 1993”., la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo CUADRAGÉSIMO CUARTO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del 

Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, 

fracción II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así 

como 44 fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

CONFIRMAN la clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y 
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Desarrollo de Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 

0675000134119 e instruyen a la Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

 

Desahogo del CUADRAGÉSIMO QUINTO punto del Orden del Día. 
 
XLV. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000134219. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto XLV del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000134219, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de noviembre de 1994, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0909/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/500/2019 y 

SGCS/SG/276/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/500/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
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Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de noviembre de 1994, por considerarse 
de su competencia.. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/617/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/276/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
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de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
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Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
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 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
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El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de noviembre de 1994”., la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo CUADRAGÉSIMO QUINTO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del 

Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, 

fracción II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así 

como 44 fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

CONFIRMAN la clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y 

Desarrollo de Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 

0675000134219 e instruyen a la Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

 

Desahogo del CUADRAGÉSIMO SEXTO punto del Orden del Día. 
 

XLVI. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000134319. 
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La Secretaria Técnica abordó el punto XLVI del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000134319, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de noviembre de 1995, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0908/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/501/2019 y 

SGCS/SG/277/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/501/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de noviembre de 1995, por considerarse 
de su competencia.. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/618/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
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Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/277/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
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A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
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identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
 

 
 
El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 
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obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de noviembre de 1995”., la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo CUADRAGÉSIMO SEXTO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del 

Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, 

fracción II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así 

como 44 fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

CONFIRMAN la clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y 

Desarrollo de Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 

0675000134319 e instruyen a la Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

 

Desahogo del CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO punto del Orden del Día. 

 

XLVII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000134419. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto XLVII del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a 

la información con número de folio 0675000134419, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de noviembre de 1996, requiero saber quién era su director general de ese entonces y de que 
estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que se encuentra en el archivo), requiero 
saber de esos premios de ese mes fueron o no fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 
ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 
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2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0907/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha información es de 
la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y confidencial, ello de conformidad 
con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y correlativo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
[…]” [sic] 
 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/502/2019 y 

SGCS/SG/278/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/502/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General de 
Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de Organización de las 
Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de Servicios, le informo que se solicitó a 
la Dirección de Comercialización atendiera al requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad 
o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del mes de noviembre de 1996, por 
considerarse de su competencia.. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/619/2019, la citada Dirección manifestó que, de acuerdo al plazo 
de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido en el Catálogo de Disposición 
Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la información solicitada; toda vez que la misma 
excedió el periodo de resguardo. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de Transparencia, se someta a 
consideración de Comité de Transparencia la inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/278/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General de 
Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de Organización de las 
Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de Servicios, le informo que respecto al 
requerimiento de información concerniente de la ciudad o entidad federativa en la que cayeron los 
premios mayores, la Gerencia de Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, 
determinó que no se cuenta con la información solicitada. 
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Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de la Unidad de Transparencia, se 
someta a consideración del Comité de Transparencia la inexistencia de la información antes 
mencionada. 
[…]” [sic] 
 
 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos 
dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y 
difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos 
y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias o funciones de conformidad con la normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y 
funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe fundar y 
motivar la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes: 
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I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de 
respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los 
titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los 
titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, será aplicable 
para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I del Título Séptimo de la Ley 
General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso 
de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o 
funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y 
motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o 
funciones o que la documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de 
las disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad 
de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá 
iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 
 

 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular 
del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación 
con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones 
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legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la 
información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o 
identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse 
directa o indirectamente a través de cualquier información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque terceras personas 
no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones de seguridad 
nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas 
o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado 
por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la 
normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso 
de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones conferidas en la ley y medie el consentimiento 
del titular, salvo que sea una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la 
presente Ley y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información 
solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta 
con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
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El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de noviembre de 1996”., la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del 

Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, 

fracción II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así 

como 44 fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

CONFIRMAN la clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y 

Desarrollo de Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 

0675000134419 e instruyen a la Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

 

Desahogo del CUADRAGÉSIMO OCTAVO punto del Orden del Día. 
 

XLVIII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000134519. 
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La Secretaria Técnica abordó el punto XLVIII del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a 

la información con número de folio 0675000134519, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de noviembre de 1997, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0906/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/503/2019 y 

SGCS/SG/279/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/503/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de noviembre de 1997, por considerarse 
de su competencia.. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/620/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
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Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/279/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 



 
"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

 

 

ACTA DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

20 DE JUNIO DE 2019. 

Número: CT/65/19 

           Página 252 de 516 

 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
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identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
 

 
 
El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 
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obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de noviembre de 1997”., la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo CUADRAGÉSIMO OCTAVO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del 

Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, 

fracción II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así 

como 44 fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

CONFIRMAN la clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y 

Desarrollo de Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 

0675000134519 e instruyen a la Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

 

Desahogo del CUADRAGÉSIMO NOVENO punto del Orden del Día. 
 

XLIX. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000134619. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto XLIX del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000134619, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de noviembre de 1998, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 
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2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0905/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/504/2019 y 

SGCS/SG/280/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/504/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de noviembre de 1998, por considerarse 
de su competencia.. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/621/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/280/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
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Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
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“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
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disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
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conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
 

 
 
El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de noviembre de 1998”., la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo CUADRAGÉSIMO NOVENO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del 

Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, 

fracción II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así 

como 44 fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

CONFIRMAN la clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y 
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Desarrollo de Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 

0675000134619 e instruyen a la Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

 

Desahogo del QUINCUAGÉSIMO punto del Orden del Día. 
 

L. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000134719. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto L del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000134719, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de noviembre de 1999, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0904/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/640/2019 y 

SGCS/SG/281/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/640/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
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Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de noviembre de 1999, por considerarse 
de su competencia.. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/622/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/281/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
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de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 



 
"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

 

 

ACTA DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

20 DE JUNIO DE 2019. 

Número: CT/65/19 

           Página 264 de 516 

 

 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
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 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
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El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de noviembre de 1999”., la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo QUINCUAGÉSIMO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del Comité de 

Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, fracción II, 

y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 44 

fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMAN la 

clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y Desarrollo de 

Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de Comercialización y de 

Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000134719 e instruyen a la 

Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

 

Desahogo del QUINCUAGÉSIMO PRIMER punto del Orden del Día. 
 

LI. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000134819. 
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La Secretaria Técnica abordó el punto LI del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000134819, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de noviembre de 2000, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0903/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/505/2019 y 

SGCS/SG/282/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/505/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de noviembre de 2000, por considerarse 
de su competencia.. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/623/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
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Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/282/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
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A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
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identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
 

 
 
El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 
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obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de noviembre de 2000”., la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo QUINCUAGÉSIMO PRIMERO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del 

Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, 

fracción II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así 

como 44 fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

CONFIRMAN la clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y 

Desarrollo de Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 

0675000134819 e instruyen a la Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

 

Desahogo del QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO punto del Orden del Día. 
 

LII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000134919. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto LII del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000134919, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de noviembre de 2001, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 
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2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0902/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/506/2019 y 

SGCS/SG/283/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/506/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de noviembre de 2001, por considerarse 
de su competencia.. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/624/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/283/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
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Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
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“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
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disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
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conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
 

 
 
El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de noviembre de 2001”., la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del 

Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, 

fracción II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así 

como 44 fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

CONFIRMAN la clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y 
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Desarrollo de Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 

0675000134919 e instruyen a la Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 
 
 

Desahogo del QUINCUAGÉSIMO TERCERO punto del Orden del Día. 

 

LIII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000135019. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto LIII del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000135019, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de noviembre de 2002, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0901/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/507/2019 y 

SGCS/SG/284/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/507/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
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Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de noviembre de 2002, por considerarse 
de su competencia.. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/625/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/284/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
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derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
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[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
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 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
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El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

b) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de noviembre de 2002”., la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo QUINCUAGÉSIMO TERCERO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del 

Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, 

fracción II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así 

como 44 fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

CONFIRMAN la clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y 

Desarrollo de Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 

0675000135019 e instruyen a la Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 
 
 
Desahogo del QUINCUAGÉSIMO CUARTO punto del Orden del Día. 

 

LIV. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000135119. 
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La Secretaria Técnica abordó el punto LIV del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000135119, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de noviembre de 2003, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0900/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/508/2019 y 

SGCS/SG/285/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/508/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de noviembre de 2003, por considerarse 
de su competencia.. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/626/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
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Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/285/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
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A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 



 
"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

 

 

ACTA DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

20 DE JUNIO DE 2019. 

Número: CT/65/19 

           Página 287 de 516 

 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
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identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
 

 
 
El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 
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obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de noviembre de 2003”., la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo QUINCUAGÉSIMO CUARTO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del 

Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, 

fracción II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así 

como 44 fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

CONFIRMAN la clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y 

Desarrollo de Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 

0675000135119 e instruyen a la Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 
 
 
Desahogo del QUINCUAGÉSIMO QUINTO punto del Orden del Día. 

 

LV. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000135219. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto LV del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000135219, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de noviembre de 2004, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 
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2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0899/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/509/2019 y 

SGCS/SG/286/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/509/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de noviembre de 2004, por considerarse 
de su competencia.. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/627/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/286/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
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Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
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“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
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documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
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El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
 

 
 
El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de noviembre de 2004”., la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo QUINCUAGÉSIMO QUINTO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del 

Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, 

fracción II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así 
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como 44 fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

CONFIRMAN la clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y 

Desarrollo de Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 

0675000135219 e instruyen a la Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 
 
 
Desahogo del QUINCUAGÉSIMO SEXTO punto del Orden del Día. 

 

LVI. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000135319. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto LVI del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000135319, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de noviembre de 2005, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0898/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/510/2019 y 

SGCS/SG/287/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/510/2019 
“[...] 
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Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de noviembre de 2005, por considerarse 
de su competencia.. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/628/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/287/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
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II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
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materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
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El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de noviembre de 2005”., la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo QUINCUAGÉSIMO SEXTO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del 

Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, 

fracción II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así 

como 44 fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

CONFIRMAN la clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y 

Desarrollo de Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 

0675000135319 e instruyen a la Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 
 
 
Desahogo del QUINCUAGÉSIMO SEPTIMO punto del Orden del Día. 

 

LVII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000135419. 
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La Secretaria Técnica abordó el punto LVII del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000135419, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de noviembre de 2006, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0897/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/511/2019 y 

SGCS/SG/288/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/510/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de noviembre de 2006, por considerarse 
de su competencia.. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/629/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
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Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/288/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
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A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
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identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
 

 
 
El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 



 
"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

 

 

ACTA DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

20 DE JUNIO DE 2019. 

Número: CT/65/19 

           Página 306 de 516 

 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de noviembre de 2006”., la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo QUINCUAGÉSIMO SEPTIMO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del 

Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, 

fracción II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así 

como 44 fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

CONFIRMAN la clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y 

Desarrollo de Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 

0675000135419 e instruyen a la Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 
 
 
Desahogo del QUINCUAGÉSIMO OCTAVO punto del Orden del Día. 

 

LVIII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000135519. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto LVIII del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000135519, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de noviembre de 2007, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 
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2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0896/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/512/2019 y 

SGCS/SG/289/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/512/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de noviembre de 2007, por considerarse 
de su competencia.. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/630/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/289/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
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Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
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“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
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documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
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El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
 

 
 
El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de noviembre de 2007”., la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo QUINCUAGÉSIMO OCTAVO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del 

Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, 

fracción II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así 
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como 44 fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

CONFIRMAN la clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y 

Desarrollo de Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 

0675000135519 e instruyen a la Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 
 
 
Desahogo del QUINCUAGÉSIMO NOVENO punto del Orden del Día. 

 

LIX. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000135619. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto LVIX del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000135619, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de noviembre de 2008, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0895/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/513/2019 y 

SGCS/SG/290/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/513/2019 
“[...] 
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Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de noviembre de 2008, por considerarse 
de su competencia.. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/631/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/290/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
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II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
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materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
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El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de noviembre de 2008”., la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo QUINCUAGÉSIMO NOVENO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del 

Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, 

fracción II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así 

como 44 fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

CONFIRMAN la clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y 

Desarrollo de Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 

0675000135619 e instruyen a la Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 
 
 
Desahogo del SEXAGÉSIMO punto del Orden del Día. 

 

LX. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000135719. 
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La Secretaria Técnica abordó el punto LX del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000135719, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de noviembre de 2009, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0894/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/514/2019 y 

SGCS/SG/291/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/514/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de noviembre de 2009, por considerarse 
de su competencia.. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/632/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
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Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/291/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
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A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
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identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
 

 
 
El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 
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obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de noviembre de 2009”., la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo SEXAGÉSIMO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del Comité de 

Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, fracción II, 

y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 44 

fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMAN la 

clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y Desarrollo de 

Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de Comercialización y de 

Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000135719 e instruyen a la 

Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 
 
 
Desahogo del SEXAGÉSIMO PRIMERO punto del Orden del Día. 

 

LXI. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000135819. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto LXI del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000135819, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de noviembre de 2010, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 
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2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0893/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/515/2019 y 

SGCS/SG/292/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/515/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de noviembre de 2010, por considerarse 
de su competencia.. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/633/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/292/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
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Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
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“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
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documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
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El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
 

 
 
El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de noviembre de 2010”., la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo SEXAGÉSIMO PRIMERO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del 

Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, 

fracción II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así 
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como 44 fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

CONFIRMAN la clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y 

Desarrollo de Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 

0675000135819 e instruyen a la Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 
 
 
Desahogo del SEXAGÉSIMO SEGUNDO punto del Orden del Día. 

 

LXII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000135919. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto LXII del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000135919, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de noviembre de 2011, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0892/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/516/2019 y 

SGCS/SG/293/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/515/2019 
“[...] 
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Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de noviembre de 2011, por considerarse 
de su competencia.. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/634/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/293/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
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II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
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materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
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El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de noviembre de 2011”., la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo SEXAGÉSIMO SEGUNDO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del 

Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, 

fracción II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así 

como 44 fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

CONFIRMAN la clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y 

Desarrollo de Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 

0675000135919 e instruyen a la Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 
 
 
Desahogo del SEXAGÉSIMO TERCERO punto del Orden del Día. 

 

LXIII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000136019. 
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La Secretaria Técnica abordó el punto LXIII del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000136019, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de noviembre de 2012, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0891/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/517/2019 y 

SGCS/SG/294/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/517/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de noviembre de 2012, por considerarse 
de su competencia.. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/635/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
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Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/294/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
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A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
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identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
 

 
 
El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 
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obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de noviembre de 2012”., la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo SEXAGÉSIMO TERCERO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del 

Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, 

fracción II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así 

como 44 fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

CONFIRMAN la clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y 

Desarrollo de Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 

0675000136019 e instruyen a la Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 
 
 
Desahogo del SEXAGÉSIMO CUARTO punto del Orden del Día. 

 

LXIV. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000136119. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto LXIV del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000136119, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de noviembre de 2013, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 
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2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0890/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/518/2019 y 

SGCS/SG/295/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/518/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de noviembre de 2013, por considerarse 
de su competencia.. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/636/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/295/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
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Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
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“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
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documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
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El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
 

 
 
El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de noviembre de 2013”., la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo SEXAGÉSIMO CUARTO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del Comité 

de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, fracción 

II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 44 
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fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMAN la 

clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y Desarrollo de 

Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de Comercialización y de 

Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000136119 e instruyen a la 

Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 
 
 
Desahogo del SEXAGÉSIMO QUINTO punto del Orden del Día. 

 

LXV. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000136219. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto LXV del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000136219, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de noviembre de 2014, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0889/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/519/2019 y 

SGCS/SG/296/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/519/2019 
“[...] 
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Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de noviembre de 2014, por considerarse 
de su competencia.. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/637/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/296/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
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II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
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materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
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El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de noviembre de 2014”., la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo SEXAGÉSIMO QUINTO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del Comité 

de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, fracción 

II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 44 

fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMAN la 

clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y Desarrollo de 

Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de Comercialización y de 

Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000136219 e instruyen a la 

Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 
 
 
Desahogo del SEXAGÉSIMO SEXTO punto del Orden del Día. 

 

LXVI. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial de la 

información que da respuesta a la solicitud de información con número de folio 

0675000136319. 
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La Secretaria Técnica abordó el punto LXVI del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000136319, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de noviembre de 2015, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0888/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
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A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
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Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 
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Acuerdo SEXAGÉSIMO SEXTO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del Comité 

de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, fracción 

II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 44 

fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMAN la 

clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y Desarrollo de 

Personal en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000136319 e instruyen a la 

Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 
 
 
Desahogo del SEXAGÉSIMO SEPTIMO punto del Orden del Día. 

 

LXVII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial de la 

información que da respuesta a la solicitud de información con número de folio 

0675000136419. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto LXVII del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a 

la información con número de folio 0675000136419, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de noviembre de 2016, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0887/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  



 
"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

 

 

ACTA DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

20 DE JUNIO DE 2019. 

Número: CT/65/19 

           Página 356 de 516 

 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
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conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

Acuerdo SEXAGÉSIMO SEPTIMO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del 

Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, 

fracción II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así 

como 44 fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

CONFIRMAN la clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y 

Desarrollo de Personal en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000136419 e 

instruyen a la Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 
 
 
Desahogo del SEXAGÉSIMO OCTAVO punto del Orden del Día. 

 

LXVIII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial de la 

información que da respuesta a la solicitud de información con número de folio 

0675000136519. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto LXVIII del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a 

la información con número de folio 0675000136519, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de noviembre de 2017, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 
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2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0886/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
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I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
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Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

Acuerdo SEXAGÉSIMO OCTAVO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del Comité 

de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, fracción 

II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 44 

fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMAN la 

clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y Desarrollo de 

Personal en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000136519 e instruyen a la 

Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 
 
 
Desahogo del SEXAGÉSIMO NOVENO punto del Orden del Día. 

 

LXIX. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial de la 

información que da respuesta a la solicitud de información con número de folio 

0675000136619. 
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La Secretaria Técnica abordó el punto LXIX del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000136619, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de noviembre de 2018, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0885/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
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A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
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Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 
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Acuerdo SEXAGÉSIMO NOVENO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del 

Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, 

fracción II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así 

como 44 fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

CONFIRMAN la clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y 

Desarrollo de Personal en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000136619 e 

instruyen a la Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 
 
 
Desahogo del SEPTUAGÉSIMO punto del Orden del Día. 

 

LXX. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000136719. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto LXX del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000136719, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de diciembre de 1990, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0884/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/520/2019 y 

SGCS/SG/297/2019 señaló lo siguiente: 
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SGCS/520/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de diciembre de 1990, por considerarse 
de su competencia.. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/642/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/297/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 
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 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
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II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
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materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
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El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de diciembre de 1990”., la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo SEPTUAGÉSIMO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del Comité de 

Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, fracción II, 

y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 44 

fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMAN la 

clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y Desarrollo de 

Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de Comercialización y de 

Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000136719 e instruyen a la 

Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 
 
 
Desahogo del SEPTUAGÉSIMO PRIMERO punto del Orden del Día. 

 

LXXI. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000136819. 
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La Secretaria Técnica abordó el punto LXXI del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000136819, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de diciembre de 1991, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0883/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/521/2019 y 

SGCS/SG/298/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/521/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de diciembre de 1991, por considerarse 
de su competencia.. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/643/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
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Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/298/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
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A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
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identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
 

 
 
El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 
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obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de diciembre de 1991”., la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo SEPTUAGÉSIMO PRIMERO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del 

Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, 

fracción II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así 

como 44 fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

CONFIRMAN la clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y 

Desarrollo de Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 

0675000136819 e instruyen a la Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 
 
 
Desahogo del SEPTUAGÉSIMO OCTAVO punto del Orden del Día. 

 

LXXVIII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000137519. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto LXXVIII del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso 

a la información con número de folio 0675000137519, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de diciembre de 1997, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” 
 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 
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2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0876/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/528/2019 y 

SGCS/SG/305/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/528/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de diciembre de 1997, por considerarse 
de su competencia.. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/650/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/305/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
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Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
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“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
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documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
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El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
 

 
 
El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de diciembre de 1998”., la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo SEPTUAGÉSIMO OCTAVO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del 

Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, 

fracción II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así 



 
"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

 

 

ACTA DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

20 DE JUNIO DE 2019. 

Número: CT/65/19 

           Página 382 de 516 

 

como 44 fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

CONFIRMAN la clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y 

Desarrollo de Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 

0675000137519 e instruyen a la Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 
 
 
Desahogo del SEPTUAGÉSIMO NOVENO punto del Orden del Día. 

 

LXXIX. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000137619. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto LXXIX del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a 

la información con número de folio 0675000137619, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de diciembre de 1998, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0875/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/529/2019 y 

SGCS/SG/306/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/529/2019 
“[...] 
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Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de diciembre de 1998, por considerarse 
de su competencia. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/651/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/306/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
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II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 



 
"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

 

 

ACTA DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

20 DE JUNIO DE 2019. 

Número: CT/65/19 

           Página 386 de 516 

 

materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
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El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de diciembre de 1998”., la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo SEPTUAGÉSIMO NOVENO : Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del 

Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, 

fracción II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así 

como 44 fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

CONFIRMAN la clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y 

Desarrollo de Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 

0675000137619 e instruyen a la Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 
 
 
Desahogo del OCTAGÉSIMO punto del Orden del Día. 

 

LXXX. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000137719. 
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La Secretaria Técnica abordó el punto LXXX del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a 

la información con número de folio 0675000137719, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de diciembre de 1999, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0874/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/530/2019 y 

SGCS/SG/307/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/530/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de diciembre de 1999, por considerarse 
de su competencia. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/652/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
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Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/307/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
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A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
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identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
 

 
 
El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 
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obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de diciembre de 1999”., la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo OCTAGÉSIMO : Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del Comité de 

Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, fracción II, 

y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 44 

fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMAN la 

clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y Desarrollo de 

Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de Comercialización y de 

Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000137719 e instruyen a la 

Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 
 
 
Desahogo del OCTAGÉSIMO PRIMERO punto del Orden del Día. 

 

LXXXI. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000137819. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto LXXXI del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a 

la información con número de folio 0675000137819, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de diciembre de 2000, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 
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2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0873/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/531/2019 y 

SGCS/SG/308/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/531/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de diciembre de 2000, por considerarse 
de su competencia. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/653/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/308/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
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Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
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“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
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documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
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El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
 

 
 
El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de diciembre de 2000”., la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo OCTAGÉSIMO PRIMERO : Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del 

Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, 

fracción II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así 
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como 44 fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

CONFIRMAN la clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y 

Desarrollo de Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 

0675000137819 e instruyen a la Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 
 
 
Desahogo del OCTAGÉSIMO SEGUNDO punto del Orden del Día. 

 

LXXXII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000137919. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto LXXXII del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a 

la información con número de folio 0675000137919, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de diciembre de 2001, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0872/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/532/2019 y 

SGCS/SG/309/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/532/2019 
“[...] 



 
"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

 

 

ACTA DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

20 DE JUNIO DE 2019. 

Número: CT/65/19 

           Página 400 de 516 

 

Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de diciembre de 2001, por considerarse 
de su competencia. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/654/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/309/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
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II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
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materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
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El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de diciembre de 2001”., la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo OCTAGÉSIMO SEGUNDO : Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del 

Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, 

fracción II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así 

como 44 fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

CONFIRMAN la clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y 

Desarrollo de Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 

0675000137919 e instruyen a la Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

 

Desahogo del OCTAGÉSIMO TERCERO punto del Orden del Día. 

 

LXXXIII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000138019. 
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La Secretaria Técnica abordó el punto LXXXIII del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso 

a la información con número de folio 0675000138019, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de diciembre de 2002, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0871/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/533/2019 y 

SGCS/SG/191/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/626/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de diciembre de 2002, por considerarse 
de su competencia. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/655/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
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Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/310/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
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A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
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identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
 

 
 
El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 
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obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de diciembre de 2002”., la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo OCTAGÉSIMO TERCERO : Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del 

Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, 

fracción II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así 

como 44 fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

CONFIRMAN la clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y 

Desarrollo de Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 

0675000138019 e instruyen a la Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 
 
 
Desahogo del OCTAGÉSIMO CUARTO punto del Orden del Día. 

 

LXXXIV.- Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con número de 

folio 067500013819. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto LXXXIV del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso 

a la información con número de folio 0675000138119, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de diciembre de 2003, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 



 
"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

 

 

ACTA DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

20 DE JUNIO DE 2019. 

Número: CT/65/19 

           Página 411 de 516 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0870/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/534/2019 y 

SGCS/SG/311/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/534/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de diciembre de 2003, por considerarse 
de su competencia. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/656/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/311/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
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Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
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“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
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documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
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El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
 

 
 
El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de diciembre de 2003”., la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo OCTAGÉSIMO CUARTO : Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del 

Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, 

fracción II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así 
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como 44 fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

CONFIRMAN la clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y 

Desarrollo de Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 

0675000138119 e instruyen a la Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

 

Desahogo del OCTAGÉSIMO QUINTO punto del orden del día. 

 

LXXXV.- Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000138219. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto LXXXV del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a 

la información con número de folio 0675000138219, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de diciembre de 2004, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0869/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/535/2019 y 

SGCS/SG/312/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/535/2019 
“[...] 
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Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de diciembre de 2004, por considerarse 
de su competencia. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/657/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/312/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
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II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 



 
"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

 

 

ACTA DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

20 DE JUNIO DE 2019. 

Número: CT/65/19 

           Página 420 de 516 

 

materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
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El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de diciembre de 2004”., la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo OCTAGÉSIMO QUINTO : Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del Comité 

de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, fracción 

II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 44 

fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMAN la 

clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y Desarrollo de 

Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de Comercialización y de 

Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000138219 e instruyen a la 

Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 
 
 
Desahogo del OCTAGÉSIMO SEXTO punto del Orden del Día. 

 

LXXXVI.- Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con número de 

folio 0675000138319. 
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La Secretaria Técnica abordó el punto LXXXVI del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso 

a la información con número de folio 0675000138319, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de diciembre de 2005, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/868/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/641/2019 y 

SGCS/SG/313/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/641/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de diciembre de 2005, por considerarse 
de su competencia. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/658/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
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Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/313/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
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A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
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identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
 

 
 
El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 
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obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de diciembre de 2005”., la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo OCTAGÉSIMO SEXTO : Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del Comité 

de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, fracción 

II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 44 

fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMAN la 

clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y Desarrollo de 

Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de Comercialización y de 

Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000138319 e instruyen a la 

Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 
 
 
Desahogo del OCTAGÉSIMO SÉPTIMO punto del Orden del Día. 

 

LXXXVII. -Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000138419. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto LXXXVII del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso 

a la información con número de folio 0675000138419, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de diciembre de 2006, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 
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2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0867/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/536/2019 y 

SGCS/SG/312/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/536/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de diciembre de 2006, por considerarse 
de su competencia. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/659/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/314/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
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Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
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“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
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documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
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El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
 

 
 
El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de diciembre de 2006”., la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo OCTAGÉSIMO SÉPTIMO : Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del 

Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, 

fracción II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así 
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como 44 fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

CONFIRMAN la clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y 

Desarrollo de Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 

0675000138419 e instruyen a la Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 
 
 
Desahogo del OCTAGÉSIMO OCTAVO punto del Orden del Día. 

 

LXXXVIII.- Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con número de 

folio 0675000138519. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto LXXXVIII del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso 

a la información con número de folio 0675000138519, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de diciembre de 2007, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0866/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/537/2019 y 

SGCS/SG/315/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/537/2019 
“[...] 
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Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de diciembre de 2007, por considerarse 
de su competencia. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/660/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/315/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
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II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
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materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
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El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de diciembre de 2007”., la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo OCTAGÉSIMO OCTAVO : Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del 

Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, 

fracción II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así 

como 44 fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

CONFIRMAN la clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y 

Desarrollo de Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 

0675000138519 e instruyen a la Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 
 
 
Desahogo del OCTAGÉSIMO NOVENO punto del Orden del Día. 

 

LXXXIX.- Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con número de 

folio 0675000138619. 
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La Secretaria Técnica abordó el punto LXXXIX del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso 

a la información con número de folio 0675000138619, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de diciembre de 2008, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0865/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/543/2019 y 

SGCS/SG/316/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/543/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de diciembre de 2008, por considerarse 
de su competencia. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/661/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
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Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/316/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
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A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 



 
"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

 

 

ACTA DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

20 DE JUNIO DE 2019. 

Número: CT/65/19 

           Página 443 de 516 

 

identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
 

 
 
El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 
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obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de diciembre de 2008”., la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo OCTAGÉSIMO NOVENO : Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del 

Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, 

fracción II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así 

como 44 fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

CONFIRMAN la clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y 

Desarrollo de Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 

0675000138619 e instruyen a la Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 
 
 
Desahogo del NONAGÉSIMO punto del Orden del Día. 

 

XC. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000138719. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto XC del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000138719, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de diciembre de 2009, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 
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2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0864/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/642/2019 y 

SGCS/SG/317/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/642/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de diciembre de 2009, por considerarse 
de su competencia. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/662/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/317/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
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Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
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“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
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documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
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El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
 

 
 
El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de diciembre de 2009”., la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo NONAGÉSIMO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del Comité de 

Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, fracción II, 

y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 44 
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fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMAN la 

clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y Desarrollo de 

Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de Comercialización y de 

Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000138719 e instruyen a la 

Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 
 
 
 
Desahogo del NONAGÉSIMO PRIMERO punto del Orden del Día. 

 

XCI. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000138819. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto XCI del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000138819, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de diciembre de 2010, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0863/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/643/2019 y 

SGCS/SG/318/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/643/2019 
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“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de diciembre de 2010, por considerarse 
de su competencia. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/663/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/318/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
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II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
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materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
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El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de diciembre de 2010”., la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo NONAGÉSIMO PRIMERO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del 

Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, 

fracción II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así 

como 44 fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

CONFIRMAN la clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y 

Desarrollo de Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 

0675000138819 e instruyen a la Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

 

Desahogo del NONAGÉSIMO SEGUNDO punto del Orden del Día. 

 

XCII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000138919. 
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La Secretaria Técnica abordó el punto XCII del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000138919, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de diciembre de 2011, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0862/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/644/2019 y 

SGCS/SG/319/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/644/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de diciembre de 2011, por considerarse 
de su competencia. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/664/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
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Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/319/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
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A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 



 
"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

 

 

ACTA DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

20 DE JUNIO DE 2019. 

Número: CT/65/19 

           Página 460 de 516 

 

identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
 

 
 
El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 
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obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de diciembre de 2011”., la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo NONAGÉSIMO SEGUNDO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del 

Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, 

fracción II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así 

como 44 fracción II Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

CONFIRMAN la clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y 

Desarrollo de Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 

0675000138919 e instruyen a la Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 
 
 
Desahogo del NONAGÉSIMO TERCER punto del Orden del Día. 

 

XCIII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000139019. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto XCIII del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000139019, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de diciembre de 2011, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 
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2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0861/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/645/2019 y 

SGCS/SG/320/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/645/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de diciembre de 2011, por considerarse 
de su competencia. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/665/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/320/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
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Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
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“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
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documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
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El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
 

 
 
El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de diciembre de 2011”, la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo NONAGÉSIMO TERCERO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del 

Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, 

fracción II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así 
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como 44 fracción II y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

CONFIRMAN la clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y 

Desarrollo de Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 

0675000139019 e instruyen a la Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

 

Desahogo del NONAGÉSIMO CUARTO punto del Orden del Día. 

 

XCIV. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000139119. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto XCIV del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000139119, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de diciembre de 2012, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0860/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/646/2019 y 

SGCS/SG/321/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/646/2019 
“[...] 
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Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de diciembre de 2012, por considerarse 
de su competencia. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/666/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/321/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
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II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
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materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
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El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de diciembre de 2012”, la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo NONAGÉSIMO CUARTO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del 

Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, 

fracción II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así 

como 44 fracción II y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

CONFIRMAN la clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y 

Desarrollo de Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 

0675000139119 e instruyen a la Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

 

Desahogo del NONAGÉSIMO QUINTO punto del Orden del Día. 

 

XCV. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000139219. 
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La Secretaria Técnica abordó el punto XCV del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000139219, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de diciembre de 2013, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0859/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/647/2019 y 

SGCS/SG/322/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/647/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de diciembre de 2013, por considerarse 
de su competencia. 
 
En este sentido, mediante oficio DC/667/2019, la citada Dirección manifestó que, de 
acuerdo al plazo de 5 años para la conservación de la información solicitada establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental de esta Entidad, no es posible otorgar la 
información solicitada; toda vez que la misma excedió el periodo de resguardo. 
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Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/322/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
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A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
 
“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
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identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
 

 
 
El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 
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obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de diciembre de 2013”, la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo NONAGÉSIMO QUINTO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del Comité 

de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, fracción 

II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 44 

fracción II y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMAN la 

clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y Desarrollo de 

Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de Comercialización y de 

Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000139219 e instruyen a la 

Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

 

Desahogo del NONAGÉSIMO SEXTO punto del Orden del Día. 

 

XCVI. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y de la 

inexistencia parcial de la información que da respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 0675000139319. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto XCVI del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000139319, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de diciembre de 2014, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 
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2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0858/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

3. La Subdirección General de Comercialización y de Servicios, mediante oficios SGCS/326/2019 y 

SGCS/SG/323/2019 señaló lo siguiente: 

 
SGCS/326/2019 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que se solicitó a la Dirección de Comercialización atendiera al 
requerimiento relativo a: Requiero saber en que ciudad o estado de la República 
Mexicana cayeron los premios mayores del mes de diciembre de 2014, por considerarse 
de su competencia. 
 
En este sentido, la citada Dirección manifestó que la Gerencia de Producción realizó una 
búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se cuenta con la información 
solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita que, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se someta a consideración de Comité de Transparencia la inexistencia 
de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 
SGCS/SG/326/2019 
 
“[...] 
Al respecto y tomando en consideración las funciones establecidas en el Manual General 
de Organización de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el Manual de 
Organización de las Gerencias de la Subdirección General de Comercialización y de 
Servicios, le informo que respecto al requerimiento de información concerniente de la 
ciudad o entidad federativa en la que cayeron los premios mayores, la Gerencia de 
Producción realizó una búsqueda en sus archivos; sin embargo, determinó que no se 
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cuenta con la información solicitada. 
 
Por tal motivo, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 138 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 65, fracción II, y 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, se solicita nuevamente que, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información antes mencionada. 
[…]” [sic] 
 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 
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“Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
“Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I 
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones o que la 
documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las 
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disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
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conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

 Criterios de Interpretación emitidos por el Pleno del INAI. 
 
Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 
obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
 

 Catálogo de Disposición Documental. 
 

 
 
El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, verificó la inexistencia de la información en los 

archivos ubicados en el 6to. piso del Edificio de la Lotería Nacional, de Plaza de la Reforma número 1, 

Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la Ciudad de México, sin encontrar 

información sobre “en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios mayores del 
mes de diciembre de 2014”, la cual se desprende como consecuencia inmediata del contenido del 
Catálogo de Disposición Documental, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del 30 de noviembre 2017 mediante acuerdo S0III. 30/11/17.2. 
 

Acuerdo NONAGÉSIMO SEXTO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del Comité 

de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, fracción 

II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 44 

fracción II y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMAN la 

clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y Desarrollo de 
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Personal y la inexistencia de información aludida por la Subdirección General de Comercialización y de 

Servicios en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000139319 e instruyen a la 

Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

 

Desahogo del NONAGÉSIMO SÉPTIMO punto del Orden del Día. 

 

XCVII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial de la 

información que da respuesta a la solicitud de información con número de folio 

0675000139419. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto XCVII del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a 

la información con número de folio 0675000139419, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de diciembre de 2015, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0857/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
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derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 
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 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
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El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

Acuerdo NONAGÉSIMO SÉPTIMO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del 

Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, 

fracción II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así 

como 44 fracción II y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

CONFIRMAN la clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y 

Desarrollo de Personal en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000139419 e 

instruyen a la Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

Desahogo del NONAGÉSIMO OCTAVO punto del Orden del Día. 

 

XCVIII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial de la 

información que da respuesta a la solicitud de información con número de folio 

0675000139519. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto XCVIII del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a 

la información con número de folio 0675000139519, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de diciembre de 2016, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0856/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
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información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
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[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
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El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

Acuerdo NONAGÉSIMO OCTAVO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del 

Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, 

fracción II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así 

como 44 fracción II y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

CONFIRMAN la clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y 

Desarrollo de Personal en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000139519 e 

instruyen a la Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

 

Desahogo del NONAGÉSIMO NOVENO punto del Orden del Día. 

 

XCIX. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial de la 

información que da respuesta a la solicitud de información con número de folio 

0675000139619. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto XCIX del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000139619, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de diciembre de 2017, requiero saber quién era su director general de 
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ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0855/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
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II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

 
 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 
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Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 

El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

Acuerdo NONAGÉSIMO NOVENO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del 

Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, 

fracción II, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así 

como 44 fracción II y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

CONFIRMAN la clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y 
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Desarrollo de Personal en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000139619 e 

instruyen a la Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

 

Desahogo del CENTÉSIMO punto del Orden del Día. 

 

C. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial de la 

información que da respuesta a la solicitud de información con número de folio 

0675000139719. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto XI del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000139719, que a la letra se transcribe: 

 
“Requiero saber en que ciudad o estado de la República Mexicana cayeron los premios 
mayores del mes de diciembre de 2018, requiero saber quién era su director general de 
ese entonces y de que estado del país nació (dato que tiene el área de personal y que 
se encuentra en el archivo), requiero saber de esos premios de ese mes fueron o no 
fueron cobrados y en qué fecha fueron cobrados.” [sic] 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/701/2019, la Unidad de Transparencia turnó, para su atención, la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas, la Subdirección General de 

Comercialización y de Servicios y a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/1669/2019 remitió el diverso GODP/0854/2019 

través del cual la Gerencia de Organización y Desarrollo de Personal señaló lo siguiente: 

 

“[...] 
Respecto a: “… y de que estado del país nació, …”; es importante señalar que dicha 
información es de la esfera privada de la persona, catalogada como dato personal y 
confidencial, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y correlativo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…]” [sic] 

 

 El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, procedió al análisis de la información de 

conformidad con los siguientes preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
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de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
[…] 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
[…]. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
 
I. […]; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
[…].” 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
 
[…]. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 
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 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.” 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
[…]; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
 
[…]. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 
estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una persona 
reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
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El Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, CONFIRMA la clasificación de la información requerida 
de acuerdo a los siguientes conceptos del Diccionario de Datos Personales del INAI: 
 

a) Lugar de nacimiento (origen): Información que incide en la esfera privada de las personas, con 

base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no 

obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un 

determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso 

público, y no es el caso, debe resguardarse y protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 

I, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, y 18, LGPDPPSO. 

 

Acuerdo CENTÉSIMO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los integrantes del Comité de 

Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65, fracción II, 

y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como 44 

fracción II y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMAN la 

clasificación confidencial de la información aludida por la Gerencia de Organización y Desarrollo de 

Personal en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000139719 e instruyen a la 

Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

 

Desahogo del CENTÉSIMO PRIMERO punto del Orden del Día. 

 

CI. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y reservada de 

la información que da respuesta a la solicitud de información con número de folio 

0675000139919. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto CI del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000139919, que a la letra se transcribe: 

 
“requiero las acta de cocodi del primer semestre de 2017, requiero saber la 
documentación en version digital del debido seguimiento de los acuerdos aprobados 
en las sesiones.”(SIC) 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/783/2019, la Unidad de Transparencia turnó para su atención la solicitud de 

información a la Dirección de Administración. 

 

2. La Dirección de Administración mediante oficio DA/197/2019 señaló lo siguiente: 
 
 “[…] 
Con relación a la solicitud de referencia, me permito informarle lo siguiente: 
 

a) Con la intención de proporcionar la información de la requerida solicitud, en la 
parcialidad de “…Requiero las actas del cocodi del primer semestre de 2017”, se integró 
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la documentación que puede dar contestación a ésta, la cual se proporciona, mediante 
el Anexo1. 

b) Ahora bien, con la intención de proporcionar información que permita dar contestación 
a la referida solicitud en la parcialidad “… requiero saber la documentación en versión 
digital del debido seguimiento de los acuerdos aprobados en las sesiones”, se integró 
la documentación que puede dar contestación a ésta, la cual se proporciona mediante 
el Anexo 2. 
 
Es de precisar, en lo concerniente a la documentación del Anexo 1, se identifica 
información referente a los asuntos de: 
 

 Juicios Civiles Mercantiles. 
 Observaciones de aspectos que inciden en el control interno o en la presentación de 

actos contrarios a la integridad. 
 Pasivos contingentes. 

 
De acuerdo a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 110 fracciones 
VIII y XI y 133 fracción XI respectivamente, se lee: “Como información reservada podrá 
clasificarse aquella cuya publicación: 
 
[…] 
En el primer supuesto representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público o a la Seguridad Nacional: debido a que se identifica 
información referente al saldo por adeudo de un Organismo de Ventas. 
 

 Observaciones de aspectos que inciden en el control interno o en la presentación de 
actos contrarios a la integridad. 
 
En este segundo supuesto, representa un riesgo real, en virtud de que se identifican 
supuestas irregularidades determinadas por las instancias fiscalizadoras y que podría 
implicar costos a la Entidad. 
 

 Pasivos contingentes. 
 
Con relación al presente supuesto, y la limitación se adecua al principio de 
proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el 
perjuicio. A fin de respetar el derecho a la información se pretende que la misma 
permanezca parcialmente reservada por un periodo de cinco años, una vez concluido el 
plazo la versión original será pública. 
 
En razón de lo anterior, se generó una versión original de la información que hace 
referencia a lo antes descrito y se adjunta como anexo 3, por lo que solicito su invaluable 
apoyo, para que se someta a consideración del Comité de Transparencia de esta 
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Entidad, para que éste a su vez, de acuerdo con sus facultades confirme, modifique o 
revoque la reserva parcial y confidencial de la información, respecto de la clasificación 
de la información que se remite. 
[…]” 
 

El Comité de Transparencia procedió al análisis de la información de conformidad con los siguientes 

preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 
“Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será 
ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado 
por el Estado. 

 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a 
buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes 
principios y bases: 

… 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la 

información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

 
VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al 
cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones; 
 

 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas 

 

Vigésimo quinto. De conformidad con el artículo 113, fracción VI de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella cuya difusión pueda obstruir o impedir el 
ejercicio de las facultades que llevan a cabo las autoridades competentes para recaudar, 
fiscalizar y comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales en términos de las 
disposiciones normativas aplicables. 
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Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el artículo 
104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente:  
I. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, 
vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando 
corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información 
reservada;  
 
II. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán 
demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y 
por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por 
la reserva;  
 
III. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del 
interés jurídico tutelado de que se trate;  
 
IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una 
afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable;  
 
V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias 
de modo, tiempo y lugar del daño, y  
 
VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, 
la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá interferir 
lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información. 
 
Artículo 99. Los documentos clasificados como reservados serán desclasificados cuando: 
 
[…]La información clasificada como reservada, según el artículo 110 de esta Ley, podrá 
permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. 
 
El periodo de reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica el Documento. […]” 

 
El Comité de Transparencia, con base en los antecedentes señalados, confirma la clasificación como 

reservada de la información requerida en la solicitud de acceso a la información 0675000139919 por 

un periodo de 5 años, de conformidad con el artículo 99, tercer párrafo, de la LFTAIP. 

 

Acuerdo CENTÉSIMO PRIMERO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los miembros del Comité 

de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65 fracción 

II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, determinan procedente 

confirmar la reserva de la información requerida en la solicitud número 0675000139919 por un periodo 

de 5 años, e instruye a la Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

 

Desahogo del CENTÉSIMO SEGUNDO punto del Orden del Día. 
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CII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y reservada de 

la información que da respuesta a la solicitud de información con número de folio 

0675000140019. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto CII del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000140019, que a la letra se transcribe: 

 
“requiero las acta de cocodi del segundo semestre de 2017, requiero saber la 
documentación en version digital del debido seguimiento de los acuerdos aprobados 
en las sesiones.”  
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/707/2019, la Unidad de Transparencia turnó para su atención la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas. 

 

2. La Subdirección General de Finanzas y Sistemas mediante oficio SGFS/0291/2019 señaló lo siguiente: 
 
“[…]respecto al seguimiento y atención de los acuerdos, se precisa, solo implica que se 
registre la situación que guarda el acuerdo conforme a lo que se determine en el Comité, 
sin generar documentación para ello, sin embargo, el Enlace del COCODI, solicita diversa 
información para cumplir con sus funciones sin efectuar un seguimiento puntual por 
acuerdo ya que no es su facultad. 
 
Con la intención de proporcionar información que permita dar contestación a la referida 
solicitud, en la parcialidad de “…requiero saber la documentación en versión digital del 
debido seguimiento de los acuerdos aprobados en las sesiones.” Y, bajo el amparo del 
criterio de interpretación 16/17 Expresión documental, que en pleno el INAI aprueba y 
el cual se adjunta en el Anexo 2. 
 
Es de precisar que, la documentación del numeral 2, se identifica información 
concerniente a: asuntos jurídicos de juicios mercantiles, especial hipotecario u otros y 
que, de acuerdo a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículos 110 y 113, 
fracción XI respectivamente se lee: 
[…] 
A fin de acreditar que, la divulgación de esta información lesiona el interés 
jurídicamente protegido por la normativa aplicable y que, el daño que puede producirse 
con la publicidad de esta, es mayor el interés de conocerla; se presenta la prueba de 
daño que consiste en fundar y motivar que la información solicitada: 
 

I. Representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al 
interés público o a la Seguridad Nacional; debido a que se identifica información 
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referente por adeudo de un Organismo de Venta y que, al día de hoy este se encuentra 
en cuatro procesos jurisdiccionales. 

 
En este sentido y de acuerdo al Trigésimo de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para elaboración de versiones 
públicas; que a la letra dice: 
 
[…] 
 

I. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de 
que se difunda y considerando que el objeto de los procesos a que está sujeta la 
información es determinar o no, si existe la razón para que la Lotería Nacional para la 
Asistencia Pública pueda cobrar aquellos adeudos que no fueron recuperados por dicho 
organismo, que además se encuentran en litigio y que, el Comité de Transparencia 
aprobó la clasificación como Reservada con el Expediente No. CT/002/18 

II. La limitación se adecua al princio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evita el perjuicio. A fin de respetar el derecho a la 
información, se pretende que la misma perminezca parcialmente reservada, por un 
peroiodo de cinco años una vez concluido el plazo la versión original será pública. 

 
 […]” 
 

El Comité de Transparencia procedió al análisis de la información de conformidad con los siguientes 

preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 
“Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será 
ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado 
por el Estado. 

 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a 
buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes 
principios y bases: 

… 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la 

información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
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 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

 
XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;; 
 

 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas 

 

Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los 
expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, 
siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos: I. La existencia de un juicio o 
procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y 
II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del 
procedimiento. Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera 
procedimiento seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero 
materialmente jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos: 1. Que se 
trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre partes 
contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare 
su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de 
audiencia, y 2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. No serán 
objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro de los 
procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá otorgarse acceso 
a la resolución en versión pública, testando la información clasificada. 
 
Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el artículo 
104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente:  
I. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, 
vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando 
corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información 
reservada;  
 
II. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán 
demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y 
por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por 
la reserva;  
 
III. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del 
interés jurídico tutelado de que se trate;  
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IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una 
afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable;  
 
V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias 
de modo, tiempo y lugar del daño, y  
 
VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, 
la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá interferir 
lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información. 
 
Artículo 99. Los documentos clasificados como reservados serán desclasificados cuando: 
 
[…]La información clasificada como reservada, según el artículo 110 de esta Ley, podrá 
permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. 
 
El periodo de reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica el Documento. […]” 

 
El Comité de Transparencia, con base en los antecedentes señalados, confirma la clasificación como 

reservada de la información requerida en la solicitud de acceso a la información 0675000140019 por 

un periodo de 5 años, de conformidad con el artículo 99, tercer párrafo, de la LFTAIP. 

 

Acuerdo CENTÉSIMO SEGUNDO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los miembros del Comité 

de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65 fracción 

II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, determinan procedente 

confirmar la reserva de la información requerida en la solicitud número 0675000140019 por un periodo 

de 5 años, e instruye a la Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

 

Desahogo del CENTÉSIMO TERCER punto del Orden del Día. 

 

CIII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y reservada de 

la información que da respuesta a la solicitud de información con número de folio 

0675000140119. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto CIII del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000140119, que a la letra se transcribe: 

 
“requiero las acta de cocodi del primer semestre de 2018, requiero saber la 
documentación en version digital del debido seguimiento de los acuerdos aprobados 
en las sesiones.”  
 

ANTECEDENTES 
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1. Mediante oficio UT/707/2019, la Unidad de Transparencia turnó para su atención la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas. 

 

2. La Subdirección General de Finanzas y Sistemas mediante oficio SGFS/0284/2019 señaló lo siguiente: 
 
“[…]En el contenido de está, se visualiza información que puede ser clasificada; por ello, 
se presenta mediante Anexo 1, la versión original y solicituo su apoyo para que se 
someta a consideración del COmitpe de Transparencia de la LOTENAL, la versión pública 
que se adjunta a este oficio como Anexo 2, para que, conforme a las funciones que la 
Ley en la amteria otorga, “confime, modiqfique o revoque la reserva parcial y/o 
confidencial de la información.” 
 
Es de precisar que, la documentación incluye una descriptiva sobre vulnerabilidades 
estratégicas de infraestructura tecnólogica; así como, acciones de mejor de programas 
transversales que se encuentran en proceso de ejecución y que, representarían una 
ventaja a nuestros competidores; dicha información puede ser considerada como 
“Confidencial”, toda vez que, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en sus 
artículos 113 fracción II y 116 respectivamente indican: 
[…] 
 
De igual forma, en el contenido de la documentación referida se identifica información 
concerniente a: asuntos jurídicos, juicios mercantiles y juicios laborales uqe, de acuerdo 
a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a la Ley Geeneral 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asrítuclos 110 y 113, fracción XI 
respectivamente, se lee: 
 
[…] 
 
A fin de acreditar que, la divulgación de esta información lesiona el interés 
jurídicamente protegido por la normativa aplicable y que, el daño que puede producirse 
con la publicidad de esta, es mayor el interés de conocerla; se presenta la prueba de 
daño que consiste en fundar y motivar que la información solicitada: 
 

II. Representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al 
interés público o a la Seguridad Nacional; debido a que se indentifica información 
referente a: 

 
a) Cinco Asuntos jurídicos que incluyen una descripción de los possibles daños en materia 

administrativa. 
b) Cuatro Juicios Civiles mercantiles. 
c) Ciento setenta y seis asunyos jurídicos laborales. 

 
En este sentido y de acuerdo al Trigésimo de los Lineamientos Generales en Materia de 
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clasificación y desclasificación de la información, así como para elaboración de 
versiones públicas que a la letra dice: 
 
[...] 
 
La información antes decrita fue debidamente testada en la versión pública que se 
presenta medaiente Anexo 2. 
 

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interès público general de 
que se difunta y considerando que, la información incluye la etapa processar; así como, 
la estrategía de la Lotería Nacional para la Asistencia pública para los Asuntos Jurídicos 
que incluyen una descripción de los possibles daños en materia administrativa, juicios 
Civiles mercantiles y laborales. 
 

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evita el perjuicio. A fin de respetar eld erecho a la 
información, se pretende que la misma permanezca parcialmente reservada, por un 
periodo de cinco años una vez concluido el plazo la versión original serà pública. 

 
[…]” 
 

El Comité de Transparencia procedió al análisis de la información de conformidad con los siguientes 

preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 
“Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será 
ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado 
por el Estado. 

 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a 
buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes 
principios y bases: 

… 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la 

información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

 
XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;; 
 

 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas 

 

Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los 
expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, 
siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos: I. La existencia de un juicio o 
procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y 
II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del 
procedimiento. Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera 
procedimiento seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero 
materialmente jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos: 1. Que se 
trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre partes 
contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare 
su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de 
audiencia, y 2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. No serán 
objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro de los 
procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá otorgarse acceso 
a la resolución en versión pública, testando la información clasificada. 
 
Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el artículo 
104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente:  
I. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, 
vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando 
corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información 
reservada;  
 
II. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán 
demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y 
por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por 
la reserva;  
 
III. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del 
interés jurídico tutelado de que se trate;  
 
IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una 
afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable;  
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V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias 
de modo, tiempo y lugar del daño, y  
 
VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, 
la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá interferir 
lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información. 
 
Artículo 99. Los documentos clasificados como reservados serán desclasificados cuando: 
 
[…]La información clasificada como reservada, según el artículo 110 de esta Ley, podrá 
permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. 
 
El periodo de reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica el Documento. […]” 

 
El Comité de Transparencia, con base en los antecedentes señalados, confirma la clasificación como 

reservada de la información requerida en la solicitud de acceso a la información 0675000140119 por 

un periodo de 5 años, de conformidad con el artículo 99, tercer párrafo, de la LFTAIP. 

 

Acuerdo CENTÉSIMO TERCERO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los miembros del Comité 

de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65 fracción 

II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, determinan procedente 

confirmar la reserva de la información requerida en la solicitud número 0675000140119 por un periodo 

de 5 años, e instruye a la Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

 

 

Desahogo del CENTÉSIMO CUARTO punto del Orden del Día. 

 

CIV. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y reservada de 

la información que da respuesta a la solicitud de información con número de folio 

0675000140219. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto CIV del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000140219, que a la letra se transcribe: 

 
“requiero las acta de cocodi del segundo semestre de 2018, requiero saber la 
documentación en version digital del debido seguimiento de los acuerdos aprobados 
en las sesiones.”  
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/707/2019, la Unidad de Transparencia turnó para su atención la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas. 
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2. La Subdirección General de Finanzas y Sistemas mediante oficio SGFS/0290/2019 señaló lo siguiente: 
 
“[…] 
 
Es de precisar que, la documentación incluye una descriptiva sobre vulnerabilidades 
estratégicas de infraestructura tecnólogica; así como, acciones de mejor de programas 
transversales que se encuentran en proceso de ejecución y que, representarían una 
ventaja a nuestros competidores; dicha información puede ser considerada como 
“Confidencial”, toda vez que, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en sus 
artículos 113 fracción II y 116 respectivamente indican: 
[…] 
 
De igual forma, en el contenido de la documentación referida se identifica información 
concerniente a: asuntos jurídicos, juicios mercantiles y juicios laborales uqe, de acuerdo 
a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a la Ley Geeneral 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asrítuclos 110 y 113, fracción XI 
respectivamente, se lee: 
 
[…] 
 
A fin de acreditar que, la divulgación de esta información lesiona el interés 
jurídicamente protegido por la normativa aplicable y que, el daño que puede producirse 
con la publicidad de esta, es mayor el interés de conocerla; se presenta la prueba de 
daño que consiste en fundar y motivar que la información solicitada: 
 

I. Representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al 
interés público o a la Seguridad Nacional; debido a que se indentifica información 
referente a: 

 
a) Cinco Asuntos jurídicos que incluyen una descripción de los possibles daños en materia 

administrativa. 
b) Cuatro Juicios Civiles mercantiles. 
c) Ciento setenta y seis asunyos jurídicos laborales. 

 
En este sentido y de acuerdo al Trigésimo de los Lineamientos Generales en Materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para elaboración de 
versiones públicas que a la letra dice: 
 
[...] 
 
La información antes decrita fue debidamente testada en la versión pública que se 
presenta medaiente Anexo 2. 
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II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interès público general de 

que se difunta y considerando que, la información incluye la etapa processar; así como, 
la estrategía de la Lotería Nacional para la Asistencia pública para los Asuntos Jurídicos 
que incluyen una descripción de los possibles daños en materia administrativa, juicios 
Civiles mercantiles y laborales. 
 

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evita el perjuicio. A fin de respetar eld erecho a la 
información, se pretende que la misma permanezca parcialmente reservada, por un 
periodo de cinco años una vez concluido el plazo la versión original serà pública. 

 
[…]” 
 

El Comité de Transparencia procedió al análisis de la información de conformidad con los siguientes 

preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 
“Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será 
ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado 
por el Estado. 

 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a 
buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes 
principios y bases: 

… 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la 

información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

 
XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;; 
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 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas 

 

Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los 
expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, 
siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos: I. La existencia de un juicio o 
procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y 
II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del 
procedimiento. Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera 
procedimiento seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero 
materialmente jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos: 1. Que se 
trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre partes 
contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare 
su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de 
audiencia, y 2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. No serán 
objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro de los 
procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá otorgarse acceso 
a la resolución en versión pública, testando la información clasificada. 
 
Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el artículo 
104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente:  
I. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, 
vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando 
corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información 
reservada;  
 
II. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán 
demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y 
por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por 
la reserva;  
 
III. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del 
interés jurídico tutelado de que se trate;  
 
IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una 
afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable;  
 
V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias 
de modo, tiempo y lugar del daño, y  
 
VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, 
la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá interferir 
lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información. 
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Artículo 99. Los documentos clasificados como reservados serán desclasificados cuando: 
 
[…]La información clasificada como reservada, según el artículo 110 de esta Ley, podrá 
permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. 
 
El periodo de reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica el Documento. […]” 

 
El Comité de Transparencia, con base en los antecedentes señalados, confirma la clasificación como 

reservada de la información requerida en la solicitud de acceso a la información 0675000140219 por 

un periodo de 5 años, de conformidad con el artículo 99, tercer párrafo, de la LFTAIP. 

 

Acuerdo CENTÉSIMO CUARTO: Conforme a los argumentos antes expuestos, los miembros del Comité 

de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con fundamento en el artículo 65 fracción 

II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, determinan procedente 

confirmar la reserva de la información requerida en la solicitud número 0675000140219 por un periodo 

de 5 años, e instruye a la Unidad de Transparencia que notifique la determinación al solicitante. 

 

 

Desahogo del CENTÉSIMO QUINTO punto del Orden del Día. 

 

CV. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial y reservada de 

la información que da respuesta a la solicitud de información con número de folio 

0675000140319. 

 

La Secretaria Técnica abordó el punto CV del Orden del Día, relacionado con la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0675000140319, que a la letra se transcribe: 

 
“requiero las acta de cocodi de las sesiones realziadad desde el 1 de enero de 2019 al 
día de hoy , requiero saber la documentación en versión digital del debido seguimiento 
de los acuerdos aprobados en las sesiones.”  
 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio UT/707/2019, la Unidad de Transparencia turnó para su atención la solicitud de 

información a la Subdirección General de Finanzas y Sistemas. 

 

2. La Subdirección General de Finanzas y Sistemas mediante oficio SGFS/0289/2019 señaló lo siguiente: 
 
“[…] 
 
Es de precisar que, la documentación incluye una descriptiva sobre vulnerabilidades 
estratégicas de infraestructura tecnólogica; así como, acciones de mejor de programas 
transversales que se encuentran en proceso de ejecución y que, representarían una 
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ventaja a nuestros competidores; dicha información puede ser considerada como 
“Confidencial”, toda vez que, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en sus 
artículos 113 fracción II y 116 respectivamente indican: 
[…] 
 
De igual forma, en el contenido de la documentación referida se identifica información 
concerniente a: asuntos jurídicos, juicios mercantiles y juicios laborales uqe, de acuerdo 
a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a la Ley Geeneral 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asrítuclos 110 y 113, fracción XI 
respectivamente, se lee: 
 
[…] 
 
A fin de acreditar que, la divulgación de esta información lesiona el interés 
jurídicamente protegido por la normativa aplicable y que, el daño que puede producirse 
con la publicidad de esta, es mayor el interés de conocerla; se presenta la prueba de 
daño que consiste en fundar y motivar que la información solicitada: 
 

II. Representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al 
interés público o a la Seguridad Nacional; debido a que se indentifica información 
referente a: 

 
a) Cinco Asuntos jurídicos que incluyen una descripción de los possibles daños en materia 

administrativa. 
b) Cuatro Juicios Civiles mercantiles. 
c) Ciento ochenta asuntos jurídicos laborales. 

 
En este sentido y de acuerdo al Trigésimo de los Lineamientos Generales en Materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para elaboración de 
versiones públicas que a la letra dice: 
 
[...] 
 
La información antes decrita fue debidamente testada en la versión pública que se 
presenta medaiente Anexo 2. 
 

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interès público general de 
que se difunta y considerando que, la información incluye la etapa processar; así como, 
la estrategía de la Lotería Nacional para la Asistencia pública para los Asuntos Jurídicos 
que incluyen una descripción de los possibles daños en materia administrativa, juicios 
Civiles mercantiles y laborales. 
 

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
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restrictivo disponible para evita el perjuicio. A fin de respetar eld erecho a la 
información, se pretende que la misma permanezca parcialmente reservada, por un 
periodo de cinco años una vez concluido el plazo la versión original serà pública. 

 
[…]” 
 

El Comité de Transparencia procedió al análisis de la información de conformidad con los siguientes 

preceptos: 

  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 
“Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será 
ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado 
por el Estado. 

 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a 
buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes 
principios y bases: 

… 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la 

información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

 
XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;; 
 

 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas 

 

Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los 
expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, 
siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos: I. La existencia de un juicio o 
procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y 
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II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del 
procedimiento. Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera 
procedimiento seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero 
materialmente jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos: 1. Que se 
trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre partes 
contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare 
su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de 
audiencia, y 2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. No serán 
objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro de los 
procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá otorgarse acceso 
a la resolución en versión pública, testando la información clasificada. 
 
Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el artículo 
104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente:  
I. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, 
vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando 
corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información 
reservada;  
 
II. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán 
demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y 
por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por 
la reserva;  
 
III. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del 
interés jurídico tutelado de que se trate;  
 
IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una 
afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable;  
 
V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias 
de modo, tiempo y lugar del daño, y  
 
VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, 
la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá interferir 
lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información. 
 
Artículo 99. Los documentos clasificados como reservados serán desclasificados cuando: 
 
[…]La información clasificada como reservada, según el artículo 110 de esta Ley, podrá 
permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. 
 
El periodo de reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica el Documento. […]” 

 




